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[as suscripciones, cuyo pago es adelantado, se 
.nllcltarán en la Inspección de Talleres del Hospicio 
Provincial, Pignatelli, 99; donde deberá dirigirse 
oda la correspondencia administrativa referente al
°°L^!de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 

Giro postal o Letra de fácil cobro.
Las cartas que contengan valores deberán ir certlfl- 

Mdas v dirigidas a nombre de la citada Inspección.
Loe números que se reclamen después de transcu

rridos cwatro días desde su publicación, sólo se ser- 
rirán *1 precio de venta, o sea a 35 céntimos toe 
y 160 corriente y a 65 loa de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
elntimos por cada palabra. Al origieti 

aeompalará un sello móvil de 90 céntimos por «de 
inserción.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertard* 
Previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober» 
nador, por oficio; exceptuándose, según está prero- 
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l x t ím respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l it íw Of ic ia l  ce halla de venta en la Im
prenta del Hospicio.
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Ui leyei obligan en la Península, Islas adyaoratus, Canarias y te- 
■Iterioi de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
ii la promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código 
llTll),

L11 disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital do 
Msvlnola desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
ilsi después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 
«noviembre de 1887).

Inmediatan. inte que los señores Alcaldes y Secretarios reolban eot-i 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en ol sitio de 
costumb-e, donde permanecerá basta el reoibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de oste Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse a* fina) 
de cada semestre.
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GOBIERNO DE LA REPÚBLICA
PRESIDENCIA

El Presidente del Gobierno de la República 
Mpañola,

A todos los que la presente vieren y entendió- 
resabed:

Que las Cortes Constituyentes, en funciones 
6 Soberanía Nacional, han decretado y sancio
no la siguiente

íu^CU^° único- Se aprueban y ratifican, con 
v r?a úe ley, desde el momento de su respecti- 
ped ’J61101’3’ como Decretos, los siguientes, ex 
L P°r la presidencia del Gobierno provi- 
pídela República:
dio i6 □ úe abril, declarando fiesta nacional ese 
““Moa los años.
gü-6 15 del referido mes, los cuatro si-
la D? f : $°bre revisión de la obra legislativa de 
DianeCt Ura; declarando disuelta la parte per 
mig (n 6 del Senado; acerca del libre nombra- 
cargn0^01’,6^ Gobierno para la provisión de los 
y log Gobernadores civiles, Subsecretarios 
c¡v¡| o superior categoría en el orden 
traordi Judicial, y concediendo pensiones ex- 
lán v pDari,as a las familias de los Capitanes Ga- 

be 17 a0*8 Gernández.
zo (je «qj? abril, derogando la ley de 23 de mar- 

denominada de Jurisdicciones.

De 20 del mes acabado de citar, señalando 
el plazo para la declaración de lesivos al interés 
público de los actos y resoluciones de la Admi
nistración.

De 22 del referido mes, declarando disuelto 
el Consejo de Estado y reorganizando su pleno 
y Comisión permanente,

De 2 do mayo, reformando artículos del Códi
go penal común de 1870 y de los Códigos pena
les del Ejército y de la Armada.

De 8 del propio mes, disponiendo que el li
mite de 20.000 pesetas establecido en lo civil 
para los juicios de menor cuantía se extienda a 
la jurisdicción contenciosoadministrativa.

De 11 del referido mes de mayo, determinán
dose la jurisdicción de los Tribunales de Gue
rra y Marina.

De 13 del propio mes, sobre incautación de 
bienes sitos o colocados que posea en España 
el ex rey D. Alfonso.

De 14 del mismo mes, sobre revisión de la 
obra legislativa de la Dictadura militar.

i Del 18, sobre idéntica materia, con aplicación 
a las Dictaduras civiles.

De 3 de junio, relativo a la expresada revi
sión en cuanto a los servicios dependientes de 
la Dirección de Marruecos y Colonias.

Del mismo día y mes inmediatamente citado, 
estableciendo en plazo de un año, a contar desde 
el 12 de abril del año en curso, para que las 
Corporaciones locales, previa declaración de le* 
sivos de sus acuerdos respectivos, puedan hacer 

: uso de la facu'tad señalada en el artículo 7.° de 
la ley de 22 de junio de 1894.

i De 24 de junio, en cuanto declara meros actoo
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administrativos los titulados Decretos-leyes en 
que la Dictadura resolvió casos particulares y 
ratifica la potestad del Gobierno provisional 
para anularlos en casos excepcionales.

Por tanto:
Mando a todos los ciudadanos que coadyu

ven al cumplimiento de esta ley, así como a to
dos los Tribunales y Autoridades que la hagan 
cumplir.

Madrid, a diez y ocho de agosto de mil nove
cientos treinta y uno.— Níceto Alcalá Zamora y 
Torres.

^Gaceta 19 agosto 1931).

MINISTERIO DE COMUNICACIONES

El Presidente del Gobierno de la República 
Española,

A todos los que la presento vieren y enten
dieren, sabed:

Que las Cortes constituyentes, en funciones 
de Soberanía Nacional, han decretado y sancio
nado la siguiente

LEY
Artículo único. Se aprueban y ratifican con 

fuerza de ley, desde el momento de su respecti
va vigencia, como Decretos, los siguientes ex
pedidos por la presidencia del Gobierno provi
sional de la República, a propuesta del Ministe
rio de Comunicaciones:

De 15 de abril de 1931, creando las Direccio
nes generales de Correos y de Telégrafos y Te
léfonos.

De 15 de abril de 1931, creando la Subsecre
taría del Ministerio de Comunicaciones.

De 23 de abril de 1931, creando en el Minis
terio de Comunicaciones la Jefatura de la se
cretaría permanente, con el título de Secretario 
general del Ministerio, Jefe de la secretaría per
manente.

De 29 de mayo de 1931, disponiendo que Ja 
Escala actual denominada Auxiliares de Ofici
nas del Cuerpo de Telégrafos, pase a depender 
de la Subsecretaría del Ministerio de Comunica
ciones, y directamente, como función delegada 
de aquella de la Secretaría general del mismo, 
con la denominación de Escala Administrativa 
del Ministerio de Comunicaciones.

Por tanto:
Mando a todos los ciudadanos que coadyuven 

al cumplimiento de esta .'ley, así como a todos 
los Tribunales y Autoridades que la hagan cum
plir.

Madrid, a diez y ocho de agosto de mil nove
cientos treinta y uno. — El Presidente del Go
bierno de la República, Niceto Alcalá Zamora 
y Torres.—El Ministro de Comunicaciones, Die
go Martínez Barrios.

(Gacela 19 agosto 1931).
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ORDEN CIRCULAR
Excmos. Sres.: Por el Ministerio de la Gu r  

se comunica a éste de la Gobernación, en 2'j 
julio último lo siguiente:

«Excmo.-Sr.: He tenido a bien disponer 
siguiente:

Primero. Los artículos 6.°, 10, 11 y 14 de 
Instrucción aprobada por Orden de 9 de ag 
to de 1877 (C. L. número 309), deberán que 
redactados en la forma siguiente:

Artículo 6.° La presentación de los recit 
con las copias de sus comprobantes y relac 
que se hace mérito en los dos artículos anter 
res y suscritas dichas relaciones precisameL 
por el Alcalde de cada pueblo, serán remili 
por éstos directamente a la Jefatura de Id ! 
vención divisionaria o insular a que correspo 
da, cuidando de que se reciban dentro dei 
veinte primeros días dol mes siguiente al deb 
ministro, a fin de que, examinados y liquida^: 
en la última decena por las dependencias ú! 
mámente citadas, pueda formalizarse el pü 
de su importe antes de finalizar el segundón 
después de ejecutado el servicio.

Artículo 10. Tan pronto como se reciban 
las Intervenciones divisionarias o insulares 
documentos justificativos de todo suminisl! 
procederán a su examen y liquidación, de' 
viendo luego al Ayuntamiento de cada pue 
los recibos que diesen lugar a reparos, ps 
que subsanen los defectos que puedan conten 
sin que por esto dejen de liquidarse todos, 
que resulten admisibles.

Después de examinados y liquidados los i 
ejemplares de relación con que los puebíosf' 
sentan los recibos, uno de ellos quedará en 
oficina y el otro será devuelto con la confort 
dad al Ayuntamiento.

Para ser admitidos los recibos, deberán reuE 
todos, según cada caso, los requisitos consi^ 
dos en las observaciones contenidas en L5 
mularios núms. 1, 2,3 y 4, de la Instruccio 
estar presentados dentro del año economu 
que correpondan o en el plazo de noventa 1 
para los del último mes del ejercicio. ,

Artículo 11. Seguidamente, las referid^; 
tervenciones redactarán relaciones en cuj 
plicado ejemplar por cada concepto, y res 
nes en los que consten los detalles de pro’ • 
meses a que corresponde el suministro,» 
los suministrados, según relación, e imp°r . 
tal de cada una de ellas, remitiendo ^oSJ¡ 
piares a la Intervención general y uno a 
tendencia divisionaria o insular que 
da, para los debidos efectos de contabin ‘ , 
reservándose la oficina otro ejemplar 
recibos y demás justificantes que, una 
drados, se archivarán en la forma re8
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^Artículo 14. La Intervención general, en 
vista de las relaciones que reciba, las incluirá 
en haberes, al objeto de que la Intendencia 
nractique las subsiguientes acreditaciones, en
viando un ejemplar de aquéllas al Tribunal de 
Cuentas. .

Secundo. Los Ayuntamientos, en todo lo re
lativo al suministro de pueblos, tanto por los 
efectuados a fuerzas del Ejército como para la 
Guardia civil, se dirigirán en lo sucesivo a las 
oficinas de las Intervenciones divisionarias o de 
las Comandancias insulares respectivas, y a tal 
efecto, se publican a continuación las provincias 
que corresponden a cada División orgánica, 
siendo su cabecera o residencia la población 
que primeramente se cita. .

Primera División.— Madrid, Toledo, Ciudad 
Real. Badajoz, Cuenca y Jaén.

Segunda División.—Sevilla, Cádiz, Córdoba, 
Hnelva y Málaga. .

Tercera División.—Valencia, Murcia, Alican
te, Albacete, Castellón y Almería.

Cuarta División. — Barcelona, Gerona, Léri
da y Tarragona. r

Quinta División.—Zaragoza, Huesca, Teruel, 
Soria y Guadalajara.

Sexta División.—Burgos, Navarra, Santander, 
Alava, Vizcaya, Guipúzcoa, Logroño y Palencia.

Séptima División.—Valladolid, Salamanca, 
Zamora, Avila, Segovia y Cáceres.

Octava División.—Coruña, Lugo, Orense, 
Pontevedra, Oviedo y León.

Comandancia militar de Baleares.—Palma de 
Mallorca, con las demás islas del archipiélago.

Comandancia militar de Canarias.—Tenerife, 
con las islas del archipiélago.»

Lo traslado a V. E. a ñn de que se sirva dis
poner la publicación de las presentes Instruccio
nes en el Boletín Oficial de la provincia, para 
conocimiento de los Ayuntamientos. Madrid, 17 
de agosto de 1931. -P. D., Manuel Ossorio. , 
Señores Gobernadores civiles de las provincias.

^Gaceta 18 agosto 1931).

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO
Gomo Presidente del Gobierno de la Repúbli

ca y con la aprobación de éste,
^ngo en autorizar al Ministro de Hacienda 

Para presentar a las Cortes Constituyentes el ad- 
íanto proyecto de Ley.

Dado en Madrid a diez y ocho de agosto de 
novecientos treinta y uno.-Niceto Alcalá 

^amora y Torres.—El Ministro de Hacienda 
Caleció Prieto Tuero.

PROYECTO DE LEY 
t ^^culo l.° El arbitrio municipal de 3 por 

■que grava las traviesas en los frontones, y 

que estableció el artículo 47 de la ley de Pre
supuestos de 26 de julio de 1922, se hace ex
tensivo a las traviesas que se crucen en las ca
rreras de caballos, carreras de galgos y demás 
espectáculos públicos, quedando autorizados 
los Ayuntamientos para implantarlo con dicho 
tipo y extensión en la misma forma y condicio
nes establecidas para el arbitrio que ya estaba 
autorizado por la mencionada ley, sin perjuicio 
de que pueda obligarse a recaudarlo gratuita
mente a las empresas de tales espectáculos por 
los medios que se estimen adecuados y de la 
fiscalización por los Ayuntamientos de la recau
dación de este gravamen.

Artículo 2.° Mientras esté en vigor el libro II 
del Estatuto municipal, la implantación del arbi
trio se acomodará a Jos requisitos y formalida
des establecidos en dicho libro II.

Madrid, 18 de agosto de 1931.—El Ministro de 
Hacienda, Indalecio Prieto Tuero.

^Gaceta 19 agosto 1931)

SECCIÓN TERCERA
Núm. 3.384.

Comisión Gestora de la Diputación provincial 

de Zaragoza.

En cumplimiento y a los efectos del artículo 
26 del Reglamento para la contratación de 
obras y servicios municipales de 2 de julio de 
1924 y en relación con lo dispuesto en el ar
tículo 119 del Estatuto provincial, se anuncia 
al público que esta Corporación ha acordado 
contratar, mediante subasta, el arriendo de la 
Plaza de Toros de Zaragoza, perteneciente a la 
Casa-Hospicio de esta ciudad, por término de 
cinco años, contados desde l.° de enero de 
1932, con sujeción al pliego de condiciones 
aprobado al efecto, que se halla de manifiesto 
en la secretaría; advirtiéndose que durante el 
plazo de cinco días, que finalizará el 29 del 
actual, a las trece, podrán presentarse las re
clamaciones que se quieran contra el acuerdo 
y contra el pliego de condiciones, y que pasado 
ese término no será atendida ninguna de las 
que se produzcan.

Zaragoza, 24 de agosto de 1931.—El Presi
dente, L. Ernesto Montes. —Por acuerdo de la 
C. g., el Secretario, Emilio Paleó.
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SECCIÓN QUINTA
Nüm. 3.382.

Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal ciudad 
de Zaragoza.

Edicto.
Acordado por el Exorno. Ayuntamiento pleno 

en sesión celebrada el día de ayer, la habilita
ción de un suplemento de crédito de 125.000 
pesetas, tomadas del sobrante que resultó al li
quidar el presupuesto del ejercicio 1930, queda 
este expuesto al público en la secretaría muni
cipal por plazo de quince días, a contar del si- 
auiente al de la publicación da este anuncio en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, para que 
en dicho plazo, puedan formularse las reclama
ciones que estimen oportunas ante el excelen
tísimo Ayuntamiento. . .

Lo que se anuncia para general conocimien
to y a los efectos ordenados en el artículo 12 
del Reglamento de Hacienda municipal fecha 
23 de agosto de 1924, declarado en vigor por 
Decreto de Gobernación de 16 de junio próxi
mo pasado.

Zaragoza, 22 de agosto de 1931.— El Alcalde, 
S. Banzo.

SECCIÓN SEXTA
Tauste. N.° 3.339.

Durante los días 2, 3, 4 y 5 del próximo mes 
de septiembre y horas de ocho a doce por la 
mañana y de tres a cinco por la tarde, se halla
rá abierta la recaudación voluntaria del tercer 
trimestre del Repartimiento general de este 
Municipio, correspondiente al año actual, en la 
oficina recaudatoria de los Arbitrios municipa
les de esta villa.

Tauste, 20 de agosto de 1931. — El Alcalde, 
Jacinto Longás.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
Xequieitoriae.

®aio apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incv- 
Wr en las dem&s responsabilidades legales, de no pre
sentarse los procesados que a continuación se expresan, 

el plaso que se les fija, a contar desde el día de la 
Publicación del anuncio en este periódico oficial y ante 
el Jues o Tribunal que se señala, se les cita, llama y 
ewplaca, encargándose a todas las Autoridades y Agen- 
Ies de la Policía judicial procedan a la busca,, capturo 
9 conducción de aquéllos, poniéndolos a disposición de 
«cho Juez o Tribunal, con arreglo a los artículos 513 
*" 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 66 del Có- 
h9o de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuicia- 
m*ento de Marina Militar.

S v. . Núm. 3.359.
°RDAZ PASTOR, Antonio; natural de Bar- 

°elona, de estado soltero, sin oficio, de veinti

cinco años, domiciliado últimamente en Barce
lona, procesado por allanamiento de morada; 
comparecerá, en término de diez días, en el 
Juzgado de instrucción del distrito del Pilar 
de Zaragoza, para notificarle el auto de proce
samiento y recibirle declaración indagatoria en 
la causa núm. 434 de 1931.

Núm. 3.356.

ÑARANJO MOSTALA, Antonio; natural de 
Zaragoza, de veintidós años de edad, y cuyos 
demás datos se desconocen, avecindado última
mente en Burdeos, sujeto a procedimiento por 
haber faltado a concentración para su destino a 
Cuerpo; comparecerá, en el término de sesenta 
días, ante el Teniente Juez instructor del Bata
llón de Ingenieros de Melilla en Villa Sanjurjo, 
D. Imeldo Delgado Delgado, bajo apercibimien
to de que será declarado en rebeldía caso de 
no efectuarlo.

Villa Sanjurjo, 10 de agosto de 1931.—El Te
niente Juez, Imeldo Delgado.

Núm. 3.268.
Audiencia Territorial de Zaragoza.

1). Ramón Morales López, Secretario de Sala 
de la Audiencia Territorial de Zaragoza;
Certifico: Que en Jos autos que luego se ex

presará, se pronunció por la Sala de lo civil de 
esta Aumencia la sentencia siguiente:

Sentencia. — Excmo. Sr. D. Eduardo Alonso, 
D. Mariano Quintana, D. Mariano Miguel, don 
Alejandro Gallo y D. Manuel González. —En la 
ciudad de Zaragí za, a catorce de julio de mil 
novecientos treinta y uno.

Vistos los autos seguiccs como de niaypr cuan
tía sobre accíó i c«i:i:esuiia de servidumbre en 
el Juzgado de. primera instancia de La Al- 
munia entre partes: de la una, como demandan
tes, el Ayuntamiento de Morata de Jalón, al que 
en esta segunda instancia representa el Procu
rador D. Luis Miravete, bajo la dirección del 
Letrado D. Pascual García y de la otra, como 
demandado, D. Luis Mercado Gil, mayor de edad, 
soltero, labrador y vecino de Morata de Jalón, 
al que ante esta Audiencia representa el Pro
curador D. José Jiménez y defiende el Letrado 
D. Mariano Castel, cuyos autos! penden ante esta 
Sala de lo civil de la Audiencia Territorial en 
virtud de apelación interpuesta por el Ayunta
miento demandante contra la sentencia dictada 
en los mismos con fecha catorce de febrero pró
ximo pasado. .

Aceptando los resultandos de la sentencia re
currida, y • • .

Resultando que en dicha sentencia con impo
sición de costas a la parte demandante se ab
solvió a D. Luis Mercado Gil de la demanda 
contra él interpuesta por el Ayuntamiento de 
Morata de Jalón, sobre acción confesoria de ser
vidumbre de pastos y otros extremos:

Resultando que interpuesto en tiempo y for
ma recurso de apelación por la parte deman
dante, se elevaron los autos a esta Audiencia, 
previo emplazamiento de las partes, y persona
das éstas se tramitó el recurso conforme a los 
preceptos legales, adoptándose, por providencia 
de 12 de mayo último, a los trámites de menor 
cuantía en cumplimiento de lo dispuesto en el
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Decreto de dos de dicho mes y celebrándose el 
día once de los corrientes la oportuna vista con 
la asistencia de los Procuradores y Letrados de 
las partes, exponiéndose por los defensores lo 
que estimaron pertinente en apoyo a sus preten
siones :

Resultando que en la tramitación de estos autos 
en ambas instancia se han observado las pres
cripciones legales:

Visto siendo Ponente el Magistrado D. Maria
no Quintana y Bonifaz:

Considerando que la servidumbre de pastos, 
cuyo reconocimiento se pretende por el 2\.yunta
miento de Morata de Jalón en estos autos, por 
su naturaleza de discontinua y no aparente, no 
puede adquirirse en Aragón sino en virtud de 
títuib escrito y por la pacífica prescripción inme
morial, de conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo último del artículo 14 del Apéndice de 
Derecho Aragonés, que recoge los preceptos de 
las observancias tercera de PaScuis greg. 4.a, 
de aqua pluviale y 9.a de prescripción ¡bus, siendo 
necesario para ganar un derecho por prescrip
ción inmemorial, la posesión pacífica del mismo 
durante “tanto tiempo de que non se puedan 
acordar los ornes cuanto ha que la comenzaron 
a usar”, "según los términos claros y precisos 
de la ley XV del título XXXI de la partida 3.a, 
cuya prueba incumbe al que pretende el recono
cimiento por precepto del artículo 1.214 del Có
digo civil:

Considerando que si bien el hecho primero de 
la demanda afirma el actor que el derecho cuyo 
reconocimiento pretende le fué otorgado por 
condes de Argillo, dueños a la sazón de los 
predios sirvientes, en documento cuyo paradero 
desconoce y en hecho sexto del mismo escrito 
se dice que en escritura otorgada en trece de 
julio de mil novecientos veintiséis, por el que en
tonces ostentaba el Condado de Argillo, en favor 
del Ayuntamiento demandante, se reconoce la 
existencia inmemorial de la dicha servidumbre, 
es lo cierto que ninguno de dichos documentos 
se ha aportado a los autos, por lo que negado 
comio lo Fía sido por el demandado el tan citado 
derecho, no puede estimarse probado que el Ayun
tamiento demandante le haya adquirido por tí
tulo escrito: .

Considerando que para justificar la adquisición 
de la servidumbre por prescripción se acompañó 
con la demanda una certificación expedida por 
el Secretario del Ayuntamiento de Morata de 
Jalón, en la que se consigna que dicha entidad, 
en el año 1873, procedió al arrendamiento en 
pública subasta de las hierbas y pastos de las 
dehesas La Sierra y Valdoña, de aquel término, 
municipal, y que sucesivamente hasta la actua
lidad y año tras año se han venido celebrando 
subastas para el aprovechamiento de las hier
bas y pastos de las mencionadas dehesas, cuyo 
documento, que es la única prueba aportada para 
justificar la prescripción, aunque se estimara re
conocido por el demandado por la aceptación 
que por la garantía del funcionario que la sus
cribe hace de su contenido en el hecho segundo 
del escrito de contestación, no podría nunca ser 
estimado como bastante para por sí sólo justifi
car la prescripción inmemorial, ya que en él, y 
como fecha más remota de la posesión del dere
cho discutido, se fija el año 1873 o sea una anti
güedad d'e sólo cincuenta y ocho años, que ex
cluye por completo el concepto de inmemorial 

que como queda dicho es. necesario justificar pa. 
ra que pudiera prosperar la acción que en estos 
autos se ejercita:

Considerando que a juicio de esta Sala no exis
ten motivos para apreciar en ninguna de las 
partes temeridad ni mala ’fe que haga precisa la 
imposición de costas en njrrguna de las dos ins
tancias.

Vistas las disposiciones citadas y las demás de 
general aplicación.

Fallamos: Que confirmando en cuanto ale 
principal la sentencia recurrida, debemos absol
ver y absolvemos a D. Luis Mercado Gil de la 
demanda 'contra él interpuesta por el Ayunta
miento de Morata de Jalón, sobre acción confe- 
soria de servidumbre y otros extremos, sin hacer 
expresa. imposición de las costas en ninguna de 
las dos instancias, revocando en cuanto a este 
extremo la dicha sentencia. Reintégrese debida
mente el papel de oficio invertido en el apunta
miento y rollo desala y publíquese esta resolu
ción en el “Boletín Oficial” de esta provincia, 
en cumplimiento de lo mandado en el Decreto 
de dos de mayo del corriente año, a su tiempo 
y con certificación de esta sentencia devuélvanse 
los autos al Juez de primera instancia para su 
cumplimiento. ■

Así por esta nuestra sentencia ló pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—Eduardo Alonso. 
Mariano Quintana. — Mariano Miguel. — Manuel 
G. Alegre.—Alejandro Gallo.”

Los Resultandos que se aceptan en la anterior 
sentencia, copiados literalmente, dicen así:

“Resultando (jue por el Procurador D. Eva
risto Roy se presenté) esérito formulando deman
da de juicio de mayor cuantía contra el expre
sado demandado, fundándola en los siguiente* 
hechos: Que por cesión voluntaria de los ante
riores Condes de Argillo y de Morata de Jalón, 
cesión que consta en documento de ignorado pa
radero, venía el pueblo de Morata disfrutand" 
en diferentes dehesas propiedad de los expresa
dos Condes, los llamados pastos de verano o sea 
los comprendidos desde el cuatro de mayo al 
catorce de septiembre de cada año, encontrándose 
entre esas dehesas las conocidas con los nombre5 
de La Sierra y Valdoña, cuyos linderos se deta
llan en el escrito que tales dehesas las adquirió 
el demandado el día tres de junio de mil nove
cientos veintinueve, por escritura que otorgó en 
Zaragoza I). Javier Bordíu y Prat, ante el Nota
rio D. José María Laguna Azorín, que el Ayun
tamiento de Morata viene desde la fecha dé a 
cesión, que no puede precisar, pero que desde 
luego es de tiempo inmemorial, ejercitando s"1 
interrupción su derecho a los pastos, según cer
tificación en la que se acredita que desde J”11 
ochocientos setenta y tres hasta la actiiaW1 
se han venido stibastando las hierbas y past1^' 
de las expresadas fincas; que habiendo adquirí 
do D. Luis Mercado las mencionadas fincas, 5 
niega a reconocer el expresado derecho a tapo 
del demandante, no obstante tener certeza (1 
mismo por ser vecino de Morata e hijo de L- 
Victoriano Mercado, (pie fué varias veces A aa, 
de de dicho pueblo; que D. Victoriano Merca l 
Saldaña, comprador de la otra dehesa, que se e' 
cuentra en la mima situación jurídica que 
Sierra y Valdoña y demandado por el AyunL 
miento de Morata. realizó la compra Ponie¿:¡ti 
los expresados inmuebles a nombre de su 
soltero, sin bienes de fortuna, y que vivió t0
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■J, con su padre y conocía el gravamen que 
5" lda sobre las expresadas fincas; que la casa 
r^íni ío ha reconocido siempre el derecho que 
í' A'e reclama, pues D. José Mana Martínez

Comle de Argillo, otorgo escritura de 
C tinción de servidumbre de pastos en las dehe- 
1 en la misma se deslindan reconociendo

derecho antes expresado en una de sus clausu- 
hsv haciendo constar que tal derecho no figura 

documento alguno ni se ha inscrito en el 
Registro de la Propiedad: que han sido vanos 

intentos conciliatorios practicados por el 
Ivnntamiento cerca del demandado, sm resulta- 
áó alguno, por lo cual, previo dictamen favora
ble de un Letrado, se acordó por el Ayuntamien
to piw promover este pleito; que se mtento 
la conciliación sin avenencia. Como fundamentas 
de derecho alegó los que estimo aplicables, te 
minS en súplica de que previos los tramites 
legales, se dicte sentencia, declarando.

'Primero. Que sobre las dehesas La Siena . 
Valdoña. sitas en término de Morata. pesa una 
servidumbre desde el cuatro de mayo al cat^ 
de septiembre de cada ano a favo, del Ayunta 
miento demandante. . . .,

Seemido. Que procede la inscripción de ote 
gravamen en el Registro de la Propiec ad lo que 
se ordenará, condenando al demandado al pago
de las costas:Resultando que por el Procurador D Alfonso 
Lozano, en nombre y representación del deman
dado 1). Luis Mercado Gil, se presento escrito 
compareciendo y solicitando la notificación de a 
demanda al vendedor D. Javier Bordiu Prat, a 
los efectos de evicción en su cha y caso. Leván
dose a cabo la notificación y emplazamiento sin 
que el expresado vendedor compareciera en autos :

Resultando que por el mismo Procurador se 
presentó escrito de contestación a la demanda en 
el que reconoció ser cierto que su representado 
adquirió por escritura de tres de junio de mil no
vecientos veintinueve las fincas que se mencio
nan en la demanda, rechazando por inexacto el 
resto de! hecho primero de la misma, negando, 
por no constarle, que el Ayuntamiento de Mo
rata haya adquirido servidumbre alguna por pas
tos sobre las dehesas Sierra y \ aldoña, por ce
sión de los Condes de Argillo; que tampoco es 
cierta la totalidad del hecho segundo de la de
manda. aceptando la certificación acompañada, sm 
que ello suponga la certeza de la posesión inme
morial, en contradicción, por cierto, con el he
cho primero, porque si el derecho qué reclama el 
actor se adquirió por cesión y ésta se hizo cons
tar en documento, éste tendrá una fecha y de 
ella podría ejercitar el cesionario el derecho ad- 
Cfuirido; que es cierto que el demandado se nie- 
"a y se ha negado siempre a reconocer a tavoi 
(lel actor derecho alguno sobre las mencionadas 
«ehesas, que aquél adquirió libre de cargas y 
gravamen; que del hecho cuarto solo consta al 
demandado que su padre ha sido varias veces 
Alcalde de Morata de Jalón, no ignorando que 
ha subastado determinados pastos de las dehe
Sas ya mencionadas, lo que ignora es que el 
Ayuntamiento tuviera derecho a efectuar tal su- 
'Asta: lo que cree saber que tal hecho se ha 
h'Cctuado por mera tolerancia de los dueños o 

sus administradores; que el hecho quinto de 
'a demanda es absurdo, porque si afirma el ac- 
lüJ que Ü. Luis Mercado adquirió las fincas se- 
gun escritura pública, no puede luego decir que

el adquirente fué D. Victoriano Mercado y me
nos habiendo dirigido la demanda contra don 
Luis, dándole así la condición de tercero, que 
no puede ser perjudicado; que tampoco acepta 
el hecho sexto de la demanda y se atiene al re
sultado de la prueba, adelantando ciertas con
sideraciones para desvirtuar el valor de la escu- 
tura a que se refiere tal hecho, aunque resulte 
probada su certeza; que nada oponía a los hechos 
siete y ocho de la demanda; que respecto del 
noveno, las actuaciones que se practiquen en es
te pleito demostrarán de parte de quien esta la 
temeridad; que las fincas se adquirieron libres 
de cargas y en tal concepto han sido inscritas 
en el Registro de la Propiedad; que dentro de 
las fincas existen viñas, roturaciones y olivares 
que están poseídos por personas distintas del 
dueño, algunas de las cuales han conseguido que 
sean amiílaradas a su nombre, sin que en cambio 
el Ayuntamiento de Morata figure en los ami- 
llaramientos de riqueza rústica ron utilidad ni 
participación alguna: que los viñedos y planta
ciones están en pleno desarrollo y producción 
precisamente en el tiempo que media desde el 
cuatro de mayo al catorce de septiembre.

Como fundamentos de derecho, alego los que 
estimó aplicables, formulando reconvención con 
carácter subsidiario, que apoyo en los mismos 
hechos de contestación para pedir subsidiariamen
te la redención cíe la carga, si se estimase la 
existencia de ésta; terminando en suplica de que, 
previos los trámites legales, se dicte sentencia 
declarando: _

Primero. Que las dehesas Sierra y Valdona, 
con la descripción que se les da en el hecho pri
mero de la contestación, no han estado gravadas 
con servidumbre alguna de pastos en favor del 
Ayuntamiento de Morata. .

Segundo. Que aunque el Ayuntamiento de 
Morata hubiera tenido algún derecho sobre los 
pastos de las expresadas dehesas, no puede ejer
citarlo contra D. Luis Mercado Gil, por haber 
adquirido éste las fincas libres de cargas y al 
amparo del Regis'tro de la Propiedad.

Tercero. Que procede absolver al demandado 
de la demanda contra él interpuesta; y

Cuarto. Que, por el contrario, si se declarase 
la existencia de alguna .servidumbre de pastos 
sobre todo o parte de las mencionadas dehesas, 
el demandado tiene el derecho de redención, en 
la forma determinada por el artículo seiscientos 
tres del Código Civil, dejando para ejecución de 
sentencia la fijación del precio de, la misma y 
sin perjuicio del derecho que también correspon
de al demandado para repetir contra, D. Javiei 
Bordiu Prat. Todo ello, con imposición de cos
tas al actor.

Resultando que por el Procurador- señor Rey, 
se presentó escrito de réplica, por el que sos
tuvo todos los hechos de la demanda, rebatien
do las alegaciones formuladas de contrario y 
remitiéndose ál resultado de la prueba, reprodu
jo los fundamentos de derecho alegados en la 
demanda v allanándose a la reconvención, ter
minó en .súplica, en igual forma que en la de
manda.

Resultando, que conferido traslado al deman
dado para dúplica. ésté evacuó el tramite me
diante escrito en el que mantuvo la tesis de con
testación, rebatiendo las alegaciones contrarias, 
alegó los fundamentos que estimo aplicables, te 
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minando con la reproducción de la súplica de la 
contestación a la demanda.

Resultando, que en la sustanciación de este jui
cio se han observado las prescripciones legales.”

Así resulta de la pieza de rollo de los autos 
al principio nombrados, a que me refiero. Y para 
que conste, al señor Gobernador civil de la pro
vincia, para la inserción de la anterior sentencia 
en el “Boletín Oficial” de la provincia, expido la 
presente, que "firmo, en Zaragoza, a once de 
agosto de mil novecientos treinta y uno.—Ramón 
Morales López.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
Nüm. 3.357.

Zaragoza.—Pilar. "
D. César de Prado Ortega, Juez de primera ins

tancia del distrito del Pilar de Zaragoza;
Por el presente edicto se hace saber: Que pa

ra pago de capital, intereses y costas de autos 
ejecutivos seguidos en este Juzgado, a instancia 
de La Caja de Ahorros y Monte de Piedad, con
tra D. Alberto Galindo Expósito y D.a María 
Gascón Vidal, se saca a la venta en pública su
basta, por segunda vez, término de veinte días 
y con la rebaja del veinticinco por ciento, la fin
ca que fué embargada en dicho procedimiento y 
que con su tasación se describe en el edic
to publicado en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta 
provincia núm. 157, correspondiente al día 
6 de julio último, anunciando la primera su
basta.

Dicha segunda subasta tendrá lugar en la Sa
la-audiencia de este Juzgado, el día veintiséis 
de septiembre próximo y hora de las diez de su 
mañana; haciéndose las mismas advertencias y 
bajo idénticas condiciones que en el indicado 
edicto anunciador de la primera subasta se ha
cían constar, excepto la dicha de ser esta segun
da con la rebaja del veinticinco por ciento.

D ido en Zaragoza a veintiuno de agosto de 
mil novecientos treinta y uno.—César de Prado. 
El Secretario, Manuel Bibián.

JUZGADOS MUNICIPALES
Núm. -3 .345.

Zaragoza.—Pilar.
D. José María Molinero Mercado, Juez munici

pal suplente del distrito del Pilar de Zara
goza;
Hago saber: Que el día tres de septiembre 

próximo a las doce, y en la Sala audiencia de 
este Juzgado, sito Democracia, 64, se venderán 
en pública subasta los siguientes bienes:

Pesetas.

Un armario luna con incrustaciones 
tasado: en. .. . . ......................... 135

Una mesita de noche: en ..................... 25
Dos mesitas de noche y seis sillas co

lor claro: en..................................... 40
Una banqueta para piano: en...............  10
Una máquina de coser, sistema Sin- 

ger: en............................................. 205

Total ........    415

Se advierte a los licitadores que para toma? 
parte en la misma deberán exhibir su cédula 
personal y consignar pr viamente una cantidad 
igual por lo menos al 10 por 100 de la tasación 
que no se admitirá postura inferior a las dos 
terceras partes de la misma, y que los bienes 
que se venden, se hallan depositados en poder 
de D. Guillermo Urbano, domiciliado en la calle 
Casa-Jiménez, (Pabellones del Cuartel del Car
men), donde podrán ser examinados.

Dado en Zaragoza a veintiuno de agosto de 
mil novecientos treinta y uno. — J. M.a Moline
ro.— Ante mí, Miguel Murillo.

PARTE NO OFICIAL
Comunidad de Regantes de Nuez de Ebro.

Para cumplir lo dispuesto en el artículo 52 de 
las Ordenanzas de esta Comunidad, se convoca 
a todo regante para el día trece de septiembre 
próximo, a las tres de la tarde, en la Casa Con
sistorial. Si no hubiere número suficiente para 
celebrar sesión, tendrá lugar esta en segunda 
convocatoria el día veinte del mismo mes a la 
misma hora.

, Nuez de Ebro, 22 de agosto de 1931.—El Pre
sidente, Valero Cervera.

Término de Urdán de Zaragoza. .
La recaudación voluntaria de la Alfarda de 

1931-32 da principio en el día de la fecha y ter
minal á el 5 de octubre más próximo, intentán
dose el cobro a domicilio durante los treinta 
primeros días.

Los señores asociados podrán satisfacer di
rectamente sus cuotas los días laborables, du
rante ese plazo, de nueve a trece, en la Deposi
taría, Roda, 36, principal, y, además, en los diez 
últimos días, de las catorce a las diez y ocho 
horas.

Se advierte a los contribuyentes que si dejan 
transcurrir el plazo señalado sin pagar, incurri
rán en apremio con recargo del 20 por 100 por 
único grado, sin más notificación ni requeri
miento, pero si pagan su débito desde el 15 a* 
25 de octubre inclusive del año actual, sólo ten
drán que satisfacer como recargo el 10 por 100 
del débito, sin perjuicio de suspenderle el Sin
dicato en el ejercicio de sus derechos como re
gante y prohibirle el uso del agua y lo demás 
que preceptúa el artículo 24 de las Ordenanzas.

Lo que se anuncia conforme a lo establecido 
en los artículos 65 y 67 del Estatuto de Recau
dación.

Zaragoza, 25 de agosto de 1931. — El Pi’es*‘ 
dente, Emilio Villarroya.

IMPRENTA DEL HOSPICIO


